
Mun¡c¡pa¡¡dad Distrital

CERRO COLORADO
''{'ttn,.t de I St!.la t'"

@

RESOLUCIÓN DE ALCATDíA N6 O ID .202+i,DCC

Cerro Colorado, 22 de enero del 2024,

vtsTos:

La Resolución de Alcaldía N' 073-2023-MDCC de fecha 09 de febfero del 2023 y el informe técnico N'003-2024-

GDS-[¡DCC de fecha 19 de enero del 2024 que suscribe la Gerente de Desarrollo Soc¡al,

CONSIDERA DO:

Que, la Municipalidad, mnforme a lo establecido en e¡ articulo '194" de la Constitución Politica del Estado y los

artículos I y ll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del

desarrollo local, con personeria juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que

goza de aulonomía polílica, emnóm¡ca y administrativa en los asuntos de su mmpetencia,

Que, el artículo 43' de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Mun¡cipalidades, erige que las resoluciones de alcaldía

aprueban y resuelven los asuntos de carácler administralivo.

Que, el artículo 73'de la precitada Ley, prescr¡be que las municipalidades, tomando en cuenta su condición de

municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las func¡ones espec¡f¡cas, con carácter exclusivo o

compartido, en las materias siguientes: '2.7. Saneam¡ento amb¡ental, salubrídad y salud.2.2. TÉns¡to, circulac¡ón y
transpone público. 2,3. Educación, cultuta, depone y reüeación.2,4. Prcgramas sociales, defensa y Vonoc¡ón de derechos

c¡udadanos.'

Que, de conformidad con el numeral 2 del articulo 80'de la Ley N' 27972, Ley org¿nica de Municipal¡dades, las

municipalidades en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen las funciones de gestionar la atención primaria de

salud; así como, realizar campañas locales sobre med¡cina prevent¡va, primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis.

Que, con Resolución de Alcaldia N' 073-2023-MDCC de fecha 09 de febrero del 2023 se recompone la Instancia

de Articulación Localdel Distrito de Cerro Colorado respecto de la Presidencia, en atención a lajuramentación delAlcalde de

la lVun¡cipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

Oue, a través de informe lécnic! N" 003-2024-GDS-[/DCC de fecha 19 de enero del 2024, la Gerente de

Desarrollo Social solicita una nueva recomposición de la Instancia de Arliculación Local del distrilo de Cerro Colorado.

Que, estando a ¡o expuesto y por las facultades conferidas por la Ley 27972, Ley Orgán¡ca de Municipa¡¡dadesi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRll,lERo: RECoiIPoNER la Inslancia de Articulación Local - IAL del distrito de Cerro Colorado,

siendo sus integrantes:

. Presidente: Sra. Eufemia Gina García de Rodríguez - Alca¡desa de la Munic¡pa¡¡dad Distrital de Cerro

Colorado.
. Secretaria Técnica: Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado.
. l\¡iembros:

- Sub Gerenle de Programas Sociales de la Municipalidad Disfilal de Cerro Colorado.
- Responsable del Padrón Nominal de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado.
- Responsable de Promoción de la Salud de la Micro Red de Cero Colorado.
- Responsable de Eslrategia Materno Neo Nalalde ¡a Micro Red de Cerro Colorado,
- Responsable de Estrategia Etapa Vida Niño de la M¡cro Red de Cerro Colorado,
- ResDonsable de Promoción de la Salud de la Micro Red de Zamamla.
- Responsable de Estrategia l\4aterno Neo Natal de la Micro Red de Zamacola.
- Responsable de Estrategia Etapa Vida Niño de la Micro Red de Zamacola.
- Resoonsable de Promoción de la Salud de la ¡rlicro Red de Mar¡scal Castilla.
- Responsab¡e de Estrategia Elapa Vida Niño de la Micro Red de Marisc¿l Castilla.
- Responsable de Estrateg¡a lvlaterno Neo Natal de la Micro Red de Mariscal Caslilla,
- Representante del Programa JUNToS. 4¿t
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I Sede Principal: Calle N4ar¡ano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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Municipalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
( lllltl rlt'l -\11/tll- - Representante del Progtama Nacional Cuna Más,

ARTIGULo SEGUNDo: DEJAR sin efecto las d¡sposiciones que se opongan a la presente.

ARIICULO TERCERO: ENCARGAR a la oflcina de Secrelaria General la notif¡cación con la presente; y, ¿ la

Olicina de Tecnologías de la Inlormación su publicación, así mmo la publ¡cación del acta de ¡nstalac¡ón en el portal web

inslitucional.
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